
Expediente: 1454/25
Carátula: FRAILE CARLOS C/ PEREZ CHAIA ADRIANA BEATRIZ Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20136270150 - FRAILE, CARLOS-ACTOR/A
90000000000 - PEREZ CHAIA, ADRIANA BEATRIZ-DEMANDADO/A
90000000000 - HOURCADE, Mariana-DEMANDADO/A
90000000000 - SAN CRISTOBAL, SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1454/25

*H102326076021*
H102326076021

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: FRAILE CARLOS c/ PEREZ CHAIA ADRIANA BEATRIZ Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1454/25

Proveído de actuación:  OTROS - POR: PICALLO, MAXIMILIANO ARIEL - 06/04/2026 14:24

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 Se advierte que la cédula agregada a la presente causa no corresponde a los autos del rubro, sino
al expediente 1754/25, el que tramita ante la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N1, por
ello, líbrese oficio a la Oficina de Gestion referida a fin de remitir cédula de notificación de fecha
06/04/2026.  JJW

Actuación firmada en fecha 07/04/2026

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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